
INTERLOCUTORIO No.  835 

RADICACIÓN No. 2012-00335    

  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

     Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, agosto dieciocho (18) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial en la cual se informa que bajo 

el Radicado 2022-00079 ya se adelantó el proceso Verbal Sumario Adjudicación de Apoyo Judicial 

promovido por la señora MARIA NANCY ARCE, en representación de la discapacitada LUZ 

MIRIAN ARTEAGA OSORIO, el cual se resolvió mediante sentencia Nº 104 del 29 de agosto de 

2022, por lo tanto, considera el despacho no habrá lugar a continuar con el presente trámite.  

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,   

 R E S U E L V E: 

  1º) Dar por terminado el presente trámite de Revisión de apoyo dentro 

del proceso de Interdicción Judicial, radicado 2012-00335, por lo antes expuesto. 

 2°) Una vez ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones correspondientes en los libros respectivos. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

     

 

 

HUGO NARANJO TOBON 
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NOTIFICACION 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No.   150 

 

HOY: agosto 22 de 2023     A LAS: 08:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO: WILMAR SOTO BOTERO 
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